
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2010, de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Política Energética, por la que se da publicidad a la concesión de
subvenciones para el fomento de las energías renovables. (2010063071)

En desarrollo del Convenio de Colaboración firmado el 14 de septiembre de 2009, entre el
Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía y la Consejería de Industria, Energía
y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la definición y puesta en
práctica de las actuaciones de apoyo público contempladas en el Plan de Energías Renovables
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Junta de Extremadura
aprobó el Decreto 263/2008, de 29 de diciembre, modificado por Decreto 242/2009, de 20 de
noviembre, por el que se establecen las bases reguladoras del régimen de concesión de
subvenciones para la promoción de las energías renovables en Extremadura.

A través de la Orden de 4 de enero de 2010 por la que se convoca la concesión de ayudas
para el aprovechamiento de energías renovables, publicada en el DOE n.º 5, de 11 de enero,
se convocan subvenciones para fomento de las energías renovables.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en el articulo 20 del Decreto 263/2008, de 29 de diciembre, que estable-
ce que por parte del organismo otorgante se realizará la publicidad de las subvenciones
concedidas de cantidad igual o superior a 3.000 € en el Diario Oficial de Extremadura, con
expresión de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario a que se imputan, benefi-
ciario, cantidad concedida y finalidad de la subvención,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo a las ayudas concedidas de cantidad igual o superior a
3.000 € para actuaciones de ahorro y eficiencia energética, convocados por Orden de 4 de enero de
2010, especificando beneficiario, cantidad concedida y proyecto objeto de financiación, por importe
de 631.842,79 € con cargo a la aplicación presupuestaria 15.03.722A.760, 15.03.722A.770 y
15.03.722A.789, y dentro del proyecto 2009.15.03.0009 “Plan de energías renovables”.

Segundo. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética notificará indivi-
dualmente a los beneficiarios las condiciones generales que les afecten, mediante la corres-
pondiente resolución individual.

Tercero. La concesión de las subvenciones está sujeta al cumplimiento de los requisitos,
condiciones y obligaciones establecidas en el Decreto 263/2008, de 29 de diciembre, por el
que se establecen las bases reguladoras del régimen de concesión de subvenciones para la
promoción de las energías renovables en Extremadura, modificado por el Decreto 242/2009,
de 20 de noviembre.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010.

El Director General de Ordenación
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA
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A N E X O
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